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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 11 DEL CONSEJO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIA. 

(Aprobada en Sesión Ordinaria Nº 13 del 12.07.2016) 

 

El martes 28 de junio de 2016 a las 15:35 horas, se inicia la Décima Primera Sesión 

Ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencia, del año 2016, presidida por el Decano de 

la Facultad de Ciencia Sr. Rafael Labarca Briones y el Secretario de Facultad Sr. David 

Ramírez León. 

 

Asistencia: 

- Sr. Rafael Labarca Briones   - Decano Facultad de Ciencia. 

- Sr. Luis Rodríguez Valencia   - Vicedecano de Docencia. 

- Sr. Hernán Henríquez Miranda    - Vicedecano de Investigación. 

- Sr. Pedro Marín Álvarez    - Director Depto. de Mat. y C.C. 

- Sr. Emilio Villalobos Marín   - Consejero Depto. de Mat. Y C.C. 

- Sr. Enrique Cerda Villablanca   - Director Depto. de Física.  

- Sr. Luis Gaete Garretón   - Consejero Depto. de Física 

- Sr. Juan Escrig Murúa   - Consejero Depto. de Física 

- Sra. Enriqueta Umaña Herrera   - Consejera Estamento Administrativo 

- Sr. David Ramírez León   - Secretario de Facultad. 
 

Inasistencia Justificada: 

- Sr. Eugenio Saavedra Gallardo   - Consejero Depto. de Mat. y C.C. 
 

Tabla. 

 
1:_ a) Entrega de Acta de la Sesión Ordinaria N°10  

b) Aprobación de Acta de la Sesión Ordinaria N°09 
2:_ Cuentas e informaciones.  
3:_ Contrataciones y Nombramientos. 
4:_  Plan de Desarrollo Estratégico de la Facultad (Próxima etapa).  
5:_  Segundo Semestre Académico  2016. 
6:_ Varios. 

 
1°Punto de la Tabla: Entrega de Acta de la Sesión Ordinaria N°10 y aprobación de 

Acta de la Sesión Ordinaria N°09. 

 

a) El Secretario de Facultad distribuye entre los señores Consejeros copia del acta 
de la sesión ordinaria N°10, para su análisis, correcciones, sugerencias y 
observaciones, para su posterior aprobación por parte del Consejo, en la próxima 
sesión ordinaria del Consejo de Facultad. 

 
b) El Decano de la Facultad de Ciencia  da la bienvenida al nuevo Director del 

Departamento de Física Sr. Enrique Cerda Villablanca, quien se incorporara en 
esta Sesión Ordinaria N°11 al Consejo de Facultad. 

c) En relación a la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N°09, el señor Decano 
señala al Consejo que se incluyó la observación hecha por la Profesora Srta. 
Yolanda Vargas Hernández en el sentido de modificar el texto en el párrafo en el 
cual se menciona al postulante a un cargo en el Departamento de Física Sr. 
Pinochet Iturriaga. El señor Decano da lectura a la modificación propuesta la cual 
es aprobada por el Consejo de Facultad. Con estas observaciones, y otras 
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enviadas con anterioridad por el Consejero señor Juan Escrig Murúa, finalmente 
se da por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria N°09. 

 

2º Punto de la Tabla: Cuentas e Informaciones. 

 

1. El señor Decano informa al Consejo respecto a la elección de ambos Directores 

ocurrida el pasado 17 de Junio, señalando el número total de electores y la 

distribución de las votaciones. Informa también de las elecciones de Consejeros 

en el Departamento de Física. 

2. El Secretario de la Facultad de la Ciencia, informa que a fines del mes de Julio, se 

dará a conocer la convocatoria para la elección de Consejeros de Facultad. Los 

actuales Consejeros de Facultad finalizarán su período a fines del próximo mes de 

agosto. 

3. El Vicedecano de Docencia consulta, si los Directores, para la ejecución de su 

período,  han nombrado a académicos en algunos cargos de confianza. El Director 

del Departamento de Física señala que, por el momento, solicitó a  la Profesora 

Yolanda Vargas Hernández que asuma  la subdirección de Docencia. 

4. El señor Decano informa al Consejo que se llevó a efecto la elección de 

representantes estudiantiles en la Feusach. Agrega que salió electa la lista del 

grupo denominado “Revolución Democrática”, y fueron electos tres nuevos 

Consejeros Académicos; de los cuales la mayoría en la votación la obtuvo el 

alumno de la Facultad de Ciencia señor Ítalo Troncoso Valenzuela con más de 

1600 votos, en el día de mañana en una ceremonia en el Salón de Honor se llevará 

a efecto el traspaso del mando en la Directiva de la Feusach. 

5. Informa también que en una sesión pasada del Consejo Académico el señor 

Rector informó acerca del programa PACE, respecto del cual el gobierno no 

estaría cumpliendo, con la totalidad de los beneficios que requieren los alumnos 

incorporados a dicho programa. Si bien es cierto que recibieron la gratuidad para 

estudiar, no se les financió ni la alimentación, ni la mantención, razón por la cual 

algunos de ellos han abandonado  sus estudios. 

6. El señor Decano señala que actualmente en la Universidad, hay algunas carreras 

que mantienen un paro estudiantil entre ellas están: Historia;  Bachillerato e 

Ingeniería Mecánica, cuyos alumnos han ocupado las dependencias del 

Departamento. 

7. Señala también el señor Decano que el Consejo Académico pasado se estuvo 

discutiendo largamente sobre el concepto de “lo Público” y de lo que es fiscal, y lo 

importante que es tener una opinión al respecto. 

8. Informa el señor Decano que se modificó la fecha, en lo cual se debe rendir la 

P.S.U.  

9. El señor Decano señala al consejo que el señor Rector lo invitó a participar en un 

Seminario efectuado la semana pasada, acerca del rol de las Universidades del 

Estado y aspectos referidos al lucro. Este seminario se desarrolló en el ex 

Congreso y dos de los ponentes de este Seminario fueron los señores Joaquín 

Bruner y el señor Carlos Peña que, en opinión del señor Decano son “paladines 

de la educación privada de mercado”, razón por la cual le informó al señor Rector 

que no asistiría a dicho seminario. 

10. Agrega el señor Decano que también en el Consejo Académico pasado se habló 

respeto del proceso de nombramiento del nuevo Contralor de la Universidad, y que 
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al respecto el Consejo Académico  aprobó la idea de forma un Comité de búsqueda  

que estará formado por tres Decanos que son los de Ciencias Médicas, Química 

y Biología y Tecnológica. 

11. También agrega el señor Decano que en la sesión pasada del Consejo Académico 

se habló del proceso de contratación de Académicos, los cuales a partir del año 

2008 han sido centralizados por el Gobierno Central. Agrega que existen alrededor 

de 150 académicos que, a pesar de desempeñarse en diversos Departamentos 

Académicos, dependen  administrativamente de algunas de las Vicerrectorías. 

Este hecho fue planteado por algunos Decanos en la sesión del Consejo. 

12. También el señor Decano  informa que fue invitado a una reunión con la Directiva 

de la Asociación de Académicos en la cual se analizaron varios temas de la 

contingencia académica.  

13. Finalmente el señor Decano reitera su reconocimiento y agradecimiento a la 

gestión de la Profesora Yolanda Vargas Hernández como Directora del 

Departamento de Física, cargo que desempeñó hasta la semana pasada.       

 

3º Punto de la Tabla: Contrataciones y nombramientos. 

 

El Secretario de  Facultad informa al Consejo que en este punto corresponde conocer el 

informe de la Comisión de Evaluación académica del Profesor del Departamento de 

Matemática y C.C. Señor Enrique Reyes García. Al respecto se distribuye entre los 

señores Consejeros una copia de este informe. Los señores Consejeros analizan este 

informe en el cual se establece que el Profesor Reyes, cumple con los cuatro criterios, y 

considerando que la Comisión de Puntaje, le asignó la máxima ponderación se propone 

asignarle la categoría de Profesor Titular. El señor Decano, el señor Director del 

Departamento de Matemática y C.C. y el Consejero Emilio Villalobos, destacan algunas 

cualidades y méritos del Profesor Reyes García  que en cierta forma respaldan algunos 

aspectos señalados en el informe de la Comisión. 

Por su parte el señor Vicedecano de Investigación plantea la necesidad de hacer una 

revisión al Manual de Evaluación Académica de nuestra Facultad. Finalmente en relación 

a este punto de la tabla el Consejo acuerda:   

 

ACUERDO N° 13/2016 

El Consejo de Facultad por la unanimidad de los miembros asistentes acuerda proponer 

al señor Rector, otorgar al Profesor del Departamento de Matemática y C.C., señor 

Enrique Reyes García, la Jerarquía Académica de Profesor Titular. 

 
4º Punto de la Tabla: Plan de Desarrollo Estratégico de la Facultad (Próxima etapa). 
 
El señor Vicedecano de Investigación informa al Consejo que la semana pasada la 
Comisión dio por finalizada la revisión del Plan de Desarrollo Estratégico de nuestra 
Facultad, en que se acogieron las observaciones que se hicieron llegar. Agrega además 
que en el día de hoy se efectuó una ceremonia oficial en el Hotel San Francisco donde la 
Universidad dio a conocer su plan de desarrollo estratégico Institucional 2016-2020. Al 
respecto el señor Decano señala al Consejo que el Plan de Desarrollo de nuestra 
Facultad será enviado a la Dirección de Desarrollo institucional, para su revisión con las 
eventuales observaciones que se hagan, el documento volverá nuevamente a la 
Comisión Facultad para su reformulación final. Posteriormente será distribuido al Consejo 
de Facultad y  a los Consejos de ambos Departamentos Académicos, para ser 
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consensuado en una jornada  que será programada en algún lugar de Santiago, y que 
reunirá  toda la comunidad de la Facultad de Ciencia. 
Finalmente el documento será sancionado en forma definitiva por el Consejo de Facultad 
el cual servirá de modelo para la elaboración de los planes de Desarrollo Estratégicos de 
ambos Departamentos Académicos. 
 
5º Punto de la Tabla: Segundo Semestre Académico  2016. 

 

El señor Decano señala al Consejo, que en reuniones que ha sostenido con los centros 

de alumnos de las Carreras de nuestra Facultad, los estudiantes le han manifestado que 

en el segundo semestre del presente año, el movimiento estudiantil se va radicalizar en 

relación a las demandas de la Confech,  en relación  a la reforma en la Educación 

Superior. El señor Decano distribuye entre los señores Consejeros un documento titulado 

“Elementos Centrales para una nueva Educación”. Este documento fue elaborado por la 

Confech y reúne el “piso” mínimo de las demandas que serán exigidas. En él se señalan 

diversos aspectos, tales como: Educación Pública, Marco regulatorio, Gratuidad, y 

Financiamiento, elementos que probablemente gatillaran, las futuras movilizaciones 

estudiantiles. El señor Decano solicita al Consejo hacer presente y reiterar el acuerdo 

establecido en sesiones anteriores, por nuestro Consejo de Facultad en el sentido de 

hacer respetar el cumplimiento de 16 a 17 semanas de clases para cada semestre 

académico. Del mismo modo cautelar el cumplimiento del receso de verano durante todo 

el mes de febrero. Cualquier reprogramación de un semestre académico, deberá tener 

en consideración estos acuerdos. 

 

El Consejo de Facultad, en forma unánime aprueba ratificar ambos acuerdos ya 

establecidos.  

 

6º Punto de la Tabla: Varios. 

 

a.- El señor Decano informa al Consejo que el alumno de nuestra Facultad Sr. Ítalo 

Troncoso Valenzuela recientemente elegido como Consejero Académico por el 

Estamento Estudiantil, le solicitó formalmente participar como invitado en las futuras 

sesiones de nuestro Consejo de Facultad. 

Los Consejeros intercambian opiniones en relación a esta petición, y comentan 

positivamente el interés del señor Ítalo Troncoso Valenzuela, por asistir a las sesiones 

del Consejo de la Facultad de Ciencia. 

Finalmente el Consejo de Facultad por la unanimidad de los miembros asistentes 

acuerda: “Otorgar al alumno de la Facultad de Ciencia y Consejero académico en 

representación de los estudiantes, señor Ítalo Troncoso Valenzuela la calidad de “Invitado 

Permanente” a las sesiones del Consejo de Facultad de Ciencia, mientras se desempeñe 

en dicha representación del estamento estudiantil. 

 

b.- El Vicedecano de Investigación informa al Consejo que hoy se efectuó la ceremonia 

de cierre con la cual culmino la presentación del Plan Estratégico de la Universidad. 

Señala que enviará un resumen a todos los miembros del Consejo. Señala que en general 

el Plan contiene numerosos conceptos que son discutibles porque su interpretación 

depende de la Filosofía que tenga el lector. La presentación del documento estuvo a 



5 

 

cargo del señor  Luis Quezada Llanca,  y el señor Daniel López ambos de la Dirección 

de Desarrollo Institucional. 

 

Señala también, el señor Vicedecano de Investigación que en relación al financiamiento 

de los proyectos comprometidos, se observan montos y metas realmente ambiciosas. 

Agrega además que en el documento se establece que en el año 2020, los Programas 

de Posgrado Académicos deben estar acreditados en un 90% y los Programas de 

Posgrado Profesionales, deberán estar aprobados en un 70%. Señala que el documento 

expuesto no es la versión definitiva y que aún debe ser sancionado por el Consejo 

Académico y la Junta Directiva. 

 

Finalmente el señor Vicedecano de Investigación hace entrega de algunos obsequios, 

que fueron distribuidos en la ceremonia de cierre.   

 

Se levanta la Sesión a las 16:40 horas. 

 

 

 

 

 

                                                           ____________________________ 

                                                                      RAFAEL LABARCA BRIONES 

                                                                      DECANO FACULTAD DE CIENCIA. 

 

 

____________________________ 

DAVID RAMÍREZ LEÓN 

SECRETARIO DE FACULTAD 


